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Valledupar, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDA:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD ACUMULADA CON 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE:  EDUARDO DE JESÚS PLATA FONTALVO. 

DEMANDADO:  MAYRA ALEXANDRA REYES IBARRA madre biológica de la 

menor ALIANNA BELÉN CAÑAS REYES y el señor DEIBER 

CAÑAS VILLAMIZAR. 

RADICADO:       200013110003-2022-00330-00. 

  

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, observa el despacho que 

reúne los requisitos del artículo 82 C. G del P., y demás normas concordantes, por 

lo tanto, SE ADMITE. En consecuencia, SE ORDENA: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

NOTIFICAR este proveído a MAYRA ALEXANDRA REYES IBARRA madre 

biológica de la menor ALIANNA BELÉN CAÑAS REYES y al señor DEIBER CAÑAS 

VILLAMIZAR y correrles traslado por el término de veinte (20) días, para que 

ejerzan su derecho de defensa. 

 

NOTIFICAR esta providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia. 

 

Practicar prueba de ADN con el uso de los marcadores genéticos necesarios (art. 

386 ib.), a los señores EDUARDO DE JESÚS PLATA FONTALVO (presunto padre), 

DEIBER CAÑAS VILLAMIZAR (padre reconociente), MAYRA ALEXANDRA 

REYES IBARRA (madre biológica), a la menor ALIANNA BELÉN CAÑAS REYES, 

advirtiendo a los demandados que su renuencia a la práctica de la citada prueba 

hará presumir cierta la paternidad (art. 386-2 C.G. del P). 

 

En auto posterior se fijará fecha, hora y lugar para recepcionar las muestras 

sanguíneas ordenándole a las partes prestar toda la colaboración necesaria. 
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________________________________________________________________________________ 
 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído, al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, sobre 

la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C.   

 

 ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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